
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Personas Físicas y Morales que acreditaron su registro ante el 

IETAM para realizar encuestas de Salida y/o Conteos Rápidos en 

la jornada electoral del 2 de junio de 2019 

 

No.  Persona Física o Moral 

1 Mendoza Blanco & Asociados S.C. 

2 Buendía & Laredo S.C. 

3 Instituto de Mercadotecnia y Opinión S.C. 

4 Parametría S.A de C.V. 
 

 

 
 LA PRESENTE DOCUMENTACIÓN SE TESTÓ, EN VIRTUD DE QUE CONTIENE INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL, MISMA QUE DEBER SER PROTEGIDA, CON FUNDAMENTO A LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN RELACIÓN A 

LOS ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN XVIII, 65 FRACCIÓN VI, 115 Y 120 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; Y, EN CUMPLIMIENTO A LOS 

DISPOSITIVOS 4 PÁRRAFO PRIMERO Y 5 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 





































































































 

 

 

MTRO. JOSÉ FRANCISCO SALAZAR ARTEAGA 

SECRETARIO EJECUTIVO 

H. INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS 

P R E S E N T E 

 

Adelantando un cordial saludo me permito hacer de su 

conocimiento que este Instituto es Proveedor del Instituto 

Nacional Electoral (INE) con número de registro 201504201095902 

desde abril de 2015 y el refrendo 2019 se realizó el pasado 20 de 

febrero, el año pasado el INE nos acreditó para realizar Encuestas 

de Salida para la jornada electoral del 01 de julio de 2018, 

relacionada con Presidencia de la República, Ayuntamientos y 

Alcaldías y Diputados Federales en las 32 Entidades del país. 

 

Y en base a la Normatividad para Encuestas de Salida del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en la 

Sección Tercera, Obligaciones en Materia de Encuestas de 

Salidas o Conteos Rápidos No Institucionales, en el Artículo 138 del 

primer párrafo, me permito hacer de su conocimiento la intención 

del Instituto de Mercadotecnia y Opinión (IMO) por participar 

mediante encuesta de salida en el actual proceso electoral para 

la elección a las 22 Diputaciones Locales que se llevará a cabo el 

próximo 02 de junio de 2019, cumpliendo con los lineamientos que 

marca la autoridad electoral y cubriendo el horario de las 8:00hrs 

hasta las 18:00hrs., o en su defecto hasta que haya votado la 

última persona, motivo por el cual solicito el registro para realizar 

el ejercicio estadístico señalado. 



 

 Así mismo, de acuerdo al Artículo 139 donde se solicita la 

información sobre los criterios generales de carácter científico 

que se señalan en la fracción II del Anexo 3 del Reglamento es la 

siguiente:  

 

* Objetivo del estudio 

 

Estimar las tendencias de votación durante el desarrollo oficial de 

la jornada electoral. 

 

* Marco Muestral 

 

Se aplicará un Muestreo Aleatorio Estratificado Bietápico para 

seleccionar la muestra aleatoria de las secciones electorales y 

seleccionar a los votantes, con un tamaño de 664 secciones 

electorales en los 22 Distritos Locales del Estado de Tamaulipas 

que de manera aleatoria sean seleccionados por el diseño 

muestral para el cargo a Diputado Local.  

 

* Diseño Muestral 

* a) Definición de la población 

 

Son los votantes que emitirán su voto durante la jornada electoral. 

 

* b) Procedimiento de selección de unidades 

 

Se estratificará por tipo de población (mixto, rural y urbano) y se 

seleccionará de manera aleatoria por conglomerado la sección 

electoral. 

 



 

* c) Procedimiento de estimación 

 

El estimador presentado corresponde a un submuestreo aleatorio 

estratificado con unidades de primera etapa de tamaño 

diferente 

 

En cada estrato (distrito) tenemos un muestreo aleatorio bietápico 

donde el estimador aplicado es de razón y es el siguiente:  

 

Una aproximación del estimador de la varianza para cada estrato 

será: donde  
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el estimador de la varianza del estimador es: 

 

 

y el intervalo de confianza para aquellas proporciones entre 20% y 

80%, se aproximan con la expresión siguiente: 

 

 

* d) Tamaño y forma de obtención de la muestra 

 

El tamaño de la muestra es de 664 secciones electorales 

 

Distrito Local 
Secciones 

Electorales en 

muestra 

I 27 

II 38 

III 24 

IV 28 

V 36 

VI 33 

VII 29 

VIII 30 

IX 27 

X 16 

XI 12 

XII 35 

XIII 55 

   t

t

t PVWPV ˆˆˆˆ
1

2




 PVP ˆˆ96.1ˆ 



 

Distrito Local 

Secciones 

Electorales en 

muestra 

XIV 27 

XV 22 

XVI 50 

XVII 41 

XVIII 25 

XIX 14 

XX 31 

XXI 23 

XXII 41 

 

 

* e) Calidad de la estimación (confianza y error máximo implícito 

en la muestra seleccionada) 

 

Se garantiza una confianza de 95% y un error estadístico de +/-4%. 

 

 

* f) Tratamiento de la no-respuesta 

 

El porcentaje de no-respuesta se utilizará solo para fines 

estadísticos y de logística interna. No se presenta en el reporte de 

resultados. 

 

 

* Método de recolección de la información 

 

Mediante un brinco sistemático, a la salida de la casilla, se le 

solicita a los votantes una vez que hayan emitido su voto, marcar 



 

de manera libre y anónima en un símil de boleta su voto y 

depositarlo en la caja que el entrevistador lleva consigo. 

 

* Forma de procesamiento, estimadores e intervalos de confianza 

 

Se registra en el software y se generan los resultados estadísticos. 

 

* Denominación del software que se pretende utilizar 

 

Software de análisis estadístico Statistical Package for Social 

Sciences (SPSS) 

 

 

 Sin otro particular agradezco la fina atención, quedo de Usted. 

 

 

ATENTAMENTE, 

Guadalajara, Jal., a 13 de mayo de 2019 

. 

LIC. CÉSAR AUGUSTO MORONES SERVÍN 

PRESIDENTE DE IMO 




